
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL CIRCUITO 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, ocho de junio de dos mil veintitrés  

 
Rad. 76001 3103 016 2021 00322 00 
 
 
Vistos los escritos que anteceden, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Reconocer personería a Carlos Fernando Forero Sandoval, 
como apoderado del demandado Construcciones Prefabricadas S.A., en 
los términos y para los fines del poder concedido.  
 
SEGUNDO. Tener por no contestada la demanda dentro de la oportunidad 
procesal correspondiente por el demandado Construcciones Prefabricadas 
S.A., toda vez que la presentada no corresponde al presente asunto. 
 
TERCERO. De las excepciones mérito y objeciones al juramento 
estimatorio presentadas contra la demanda por la parte ejecutada Seguros 
Generales Suramericana S.A., se corre traslado a la parte actora, por el 
término de cinco (05) días (artículos 370 y 206 del Código General del 
Proceso), para que pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.  
 
 
Notifíquese, 
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